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BOLETÍN JURÍDICO 
Número de prueba 6 – Linares, mayo de 2021 

LEY 21.330: TERCER RETIRO DE 10% DE AFP
La presente reforma constitucional tiene por 

objeto permitir, como forma de mitigar los 

efectos de la crisis sanitaria provocada por el 

Coronavirus COVID-19, a los afiliados del 

sistema privado de pensiones, regido por el 

Decreto Ley N° 3.500, de 1980, un nuevo retiro 

excepcional de hasta el 10% de sus fondos en las 

Administradoras de Fondos de Pensiones. 

También se incluye a los pensionados por rentas 

vitalicias, quienes podrán retirar hasta el 10% del 

valor correspondiente a la reserva técnica que 

mantenga el pensionado en la respectiva 

compañía de seguros. 

    De acuerdo al artículo único de esta ley, se 

podrá retirar voluntariamente y por única vez 

hasta el 10% de los fondos acumulados en las 

cuentas de capitalización individual de 

cotizaciones obligatorias, con un tope máximo 

de hasta 150 UF (aproximadamente $4.422.300 al 

día de publicación de la ley) y un mínimo de 35 

UF (aproximadamente $ 1.031.900 al día de 

publicación de la presente ley). En caso de que el 

afiliado cuente con un monto inferior a 35 UF en 

su cuenta, podrá retirar la totalidad de los 

fondos. 

    Según este cuerpo legal, los fondos serán 

considerados extraordinariamente intangibles 

para todo efecto legal y no serán objeto de 

retención, descuento, compensación legal o 

contractual, embargo, compensación económica 

en juicio de divorcio, con excepción de las 

deudas de pensión de alimentos, regulado por 

esta reforma como por la ley N° 21.295 y la ley 

N° 21.248 (segundo y primer retiro, 

respectivamente), estableciendo el respectivo 

procedimiento entre las AFP, tribunales, jueces y 

solicitantes de alimentos. 

    De acuerdo a esta disposición transitoria, los 

fondos retirados no constituirán renta o 

remuneración para ningún efecto legal y, en 

consecuencia, serán pagados en forma íntegra y 

no estarán afectos a comisiones o descuento 

alguno por parte de las AFP. Los afiliados 

podrán solicitar este retiro de sus fondos hasta 

365 días después de publicada la presente 

reforma, con independencia del estado de 

excepción constitucional de catástrofe 

decretado. La entrega de los fondos a retirar se 

efectuará en un plazo máximo de 15 días hábiles, 

contados desde la fecha de solitud. 

  A diferencia de las dos anteriores leyes de retiro 

del 10%, los pensionados o sus beneficiarios por 

renta vitalicia podrán, por una sola vez y de 

forma voluntaria, adelantar el pago de sus rentas 

vitalicias hasta por un monto equivalente al 10% 

del valor correspondiente a la reserva técnica 

que mantenga el pensionado en la respectiva 

compañía de seguros para cubrir el pago de sus 

pensiones, con un tope máximo de 150 UF 

(aproximadamente $4.422.300 al día de 

publicación de la presente ley). 
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  En el caso de los retiros por parte de 

pensionados por rentas vitalicias, se aplicarán 

las mismas reglas relativas a la intangibilidad y 

naturaleza de estos recursos, como así también 

la tramitación de la solicitud, el pago de 

pensiones de alimentos adeudadas y la 

información a las autoridades correspondientes, 

incluida la Comisión para el Mercado 

Financiero. La entrega de los fondos a retirar se 

efectuará en un plazo máximo de 30 días hábiles, 

contados desde la fecha de solicitud. 

    Dentro de las exclusiones de esta ley, estarán 

impedidos de realizar retiro de fondos las 

personas cuyas rentas o remuneraciones se 

regulen de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 38 bis de la Constitución Política, lo que 

equivale al Presidente de la República, 

senadores y diputados, los gobernadores 

regionales, ciertos funcionarios de exclusiva 

confianza del Jefe del Estado, con excepción de 

los trabajadores a honorarios. 

  Finalmente, esta ley establece que quienes 

hubiesen ejercicio del derecho establecido en 

esta disposición podrán aumentar en un 1% la 

cotización obligatoria, establecida en el artículo 

17 del DL N° 3.500, de 1980, por un periodo 

mínimo de un año y hasta el plazo que estime 

pertinente. Sin perjuicio de lo anterior, quienes 

retiren el 10% podrán recibir un aporte fiscal a la 

cuenta individual por cada año que posterguen 

la pensión, monto que será determinado en una 

ley de quórum calificado.. 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 

LEY 21.327: Modernización de la Dirección del Trabajo 

La presente ley modifica la normativa aplicable a 

la Dirección del Trabajo, tanto en el Código del 

Trabajo, como también respecto de su 

organización y funcionarios: 

 

Modificaciones al Código del Trabajo: 

1. Establece que el empleador deberá 

registrar en el sitio electrónico de la Dirección del 

Trabajo los contratos de trabajo, incluyendo las 

estipulaciones pactadas, dentro de los quince días 

siguientes a su celebración; asimismo, deberá 

registrar las terminaciones de contrato, con la 

fecha de término y la causal invocada. 

Esta información será utilizada para el ejercicio de 

las facultades legales propias de la Dirección del 

Trabajo, tales como fiscalizaciones, conciliaciones, 

mediaciones y ratificación de finiquitos. También 

podrá ser utilizada para fines estadísticos, de 

estudios y difusión que efectúe el Servicio sobre el 

cumplimiento de la normativa laboral y de salud y 

seguridad en el trabajo, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la ley Nº 19.628, sobre protección de 

la vida privada. Además, la Dirección del Trabajo 

deberá proporcionar esta información a los 

tribunales de justicia, previo requerimiento. 

2. Establece que la Dirección del Trabajo se 

deberá relacionar y comunicar con los 

empleadores, trabajadores, organizaciones y 

directores sindicales y usuarios en general 

mediante medios electrónicos, incluyendo las 

notificaciones, citaciones y comunicaciones. Todos 

los usuarios podrán realizar sus trámites, 

actuaciones, requerimientos y solicitudes por los 

mismos medios electrónicos, cumpliendo las 

modalidades y procedimientos que establezca 

para tal efecto mediante resolución. 

3. La Dirección deberá disponer de un 

sistema electrónico para la tramitación y 

seguimiento de las denuncias, procesos de 
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fiscalización, solicitudes de pronunciamiento y 

consultas que tengan los usuarios. 

4. Todas las actuaciones que se realicen en 

forma electrónica producirán los mismos efectos 

legales que aquellas realizadas en forma presencial 

o documental. 

5. La ley incorpora entre las menciones 

mínimas de todo contrato de trabajo, el señalar 

domicilio y dirección de correo electrónico de 

ambas partes, si la tuvieren. En el mismo sentido 

establece que todo empleador deberá mantener 

registrado en el sitio electrónico de la Dirección del 

Trabajo una dirección de correo electrónico, la cual 

se considerará vigente para todos los efectos 

legales, mientras no sea modificado en el mismo 

sitio. 

6. La ley modifica las normas relativas a la 

Mediación Laboral en el ámbito de la negociación 

colectiva, disponiendo que se entenderá por ella el 

sistema de resolución de conflictos en el que un 

tercero imparcial llamado mediador, sin poder 

decisorio, colabora con las partes, y les facilita la 

búsqueda, por sí mismas, de una solución al 

conflicto y sus efectos, mediante acuerdos. 

7. Además de la mediación voluntaria ya 

existente, en que las partes de común acuerdo 

solicitan la designación de un mediador, se 

incorpora la facultad para que la Dirección del 

Trabajo, de oficio, cite o convoque a las partes a 

una mediación voluntaria. En casos calificados y 

con acuerdo de las partes, el mediador podrá ser 

asesorado por un experto a costo del Servicio, para 

lo cual deberá ser autorizado por el Director 

Nacional del Trabajo. Su designación será por 

acuerdo por las partes, de entre aquellos que se 

encuentren previamente registrados en una 

nómina que llevará la Dirección del Trabajo. A 

falta de acuerdo, lo designará el Director del 

Trabajo. 

8. La ley faculta al Director del Trabajo podrá 

disponer consulta pública sobre las instrucciones, 

pronunciamientos y demás normas de carácter 

general que en el ejercicio de sus facultades dicte 

para la interpretación y aplicación de las leyes 

laborales y de seguridad y salud en el trabajo, a fin 

de que los interesados opinen y formulen 

propuestas sobre ellas. La Dirección del Trabajo 

establecerá y publicará el procedimiento para 

efectuar esta consulta, en el cual contemplará que 

las opiniones y propuestas sean públicas, 

formuladas a través de medios electrónicos, las 

que no tendrán carácter vinculante respecto de la 

autoridad. 

9. La ley dispone que el procedimiento de 

fiscalización del cumplimiento de la legislación 

laboral, previsional y de seguridad y salud en el 

trabajo deberá ajustarse a los principios de 

responsabilidad, gratuidad, eficiencia, eficacia, 

coordinación, impugnabilidad de los actos 

administrativos, control, probidad administrativa, 

transparencia y publicidad que rigen la actuación 

de los órganos de la Administración del Estado. El 

procedimiento se regirá por resolución que debe 

dictar el Jefe Superior del Servicio, la que debe 

contener una enunciación de los derechos y 

deberes de los intervinientes e interesados en él. 

10. Rebaja la sanción por infracciones a al 

Código y sus leyes complementarias para las 

micro empresas, cuyo rango quedará entre 1 a 5 

unidades tributarias mensuales. 

 

Nuevas normas respecto de la organización y de 

los funcionarios de la Dirección del Trabajo: 

11. Dispone que el ingreso a los cargos de las 

plantas de Profesionales, Fiscalizadores, de 

Técnicos, de Administrativos y de Auxiliares de la 

Dirección del Trabajo se efectuará mediante 

concursos internos en los cuales podrán participar 

los funcionarios a contrata de dicho Servicio 

asimilados a la planta respectiva que, cumpliendo 

los requisitos correspondientes al cargo, cumplan 

los requisitos que establece. También podrán 

participar de tales concursos los funcionarios 

titulares de un cargo de una planta distinta a la 

vacante convocada, cumpliendo los requisitos del 

cargo y las demás exigencias que se establecen. 
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12. Regula los procesos de selección para 

proveer cargos a contrata que se realicen mediante 

concurso público, mediante una resolución del 

Director del Trabajo, con las menciones que debe 

contener. 

13. Dispone que se entenderá por horario 

habitual de funcionamiento de la Dirección del 

Trabajo, el que va desde las 08:00 a las 18:00 horas, 

de lunes a viernes, excluidos los sábados, 

domingos y festivos. Faculta para que el Director 

establezca un sistema de turnos laborales que 

puede incluir el horario nocturno y en días 

sábados, domingos y festivos, cuando la atención 

de los usuarios y la fiscalización lo haga necesario, 

con la correspondiente asignación. Igualmente 

establece asignaciones de calidad de servicio, de 

responsabilidad y de dirección superior para los 

funcionarios a quienes corresponda. 

14. Dispone la creación de la Unidad de 

Atención a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

al interior del Departamento de Relaciones 

Laborales de la Dirección del Trabajo, cuya función 

será gestionar de manera especializada las 

necesidades y requerimientos de la micro, 

pequeña y mediana empresa, con el objeto de 

promover y facilitar el cumplimiento de la 

normativa laboral y de seguridad social. 

15. La ley modifica además el D.F.L. Nº 2, de 

1967, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

que dispone la reestructuración y fija funciones de 

la Dirección del Trabajo, en el sentido de disponer 

que el Director del Trabajo publicará en el sitio 

electrónico de la Dirección del Trabajo, en el mes 

de enero de cada año, un compendio de los 

dictámenes, ordinarios, circulares y órdenes del 

servicio emitidos durante el respectivo período, 

los cuales deberán ser ordenados por materia y 

precisar, a lo menos, el número y fecha del 

documento, como también un breve resumen de 

su contenido. 

16. La ley deroga las disposiciones 

permanentes de la ley 19.994, de 2004, que 

estableció asignación de estímulo y desempeño y 

normas de carrera funcionaria para la dirección del 

trabajo. 

17. La ley dispone que el Presidente de la 

República, mediante Decretos con Fuerza de ley, 

fijará las plantas de personal de la Dirección del 

Trabajo y dictará todas las normas necesarias para 

la adecuada estructuración y operación de ellas; 

además, dispondrá el número de cargos que se 

proveerán de conformidad a las normas de 

encasillamiento. 

18. Finalmente, la ley entrará en vigencia el 

primer día del sexto mes contado desde la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial, sin perjuicio de 

normas especiales para algunas materias.

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 
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